
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, para avocar estudio 

sobre la viabilidad de admitir la presente  demanda con pretensión de 

acumulación,. Cartago, Valle,  Abril 25 de 2024. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICINCO (25) DE ABRIL  DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Referencia: EJECUTIVO ACUMULADO 

Demandante: SANDRA MARIA LLANOS VALENCIA 

Demandado:  MELISSA LUKKASSEN  y herederos 

de ROBERT BERNARDUS RICHARD LUKKASSEN 

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00054-00 

Auto: 540 

 

Procederá este Despacho a verificar el estudio de la presente 

demanda que para proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA-

ACUMULADA, formulada a través de apoderado judicial, por 

SANDRA MARIA LLANOS VALENCIA C.C No.31.424.632, en contra de 

MELISSA LUKKASSEN IDENTIFICADA CON PASAPORTE HOLANDES No. 

IRLOL81K6 EN CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA DEL INTERFECTO  

ROBERT BERNARDUS RICHARD LUKKASSEN C.E 741528 FALLECIDO EL 16 

DE ABRIL DE 2022 Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS, lo anterior a 

fin de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de 

pago.  

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ha 

correspondido por REPARTO a este Estrado Judicial conocer la 

presente demanda que para proceso –EJECUTIVO-, por tal motivo  

se apronta esta administradora de justicia al estudio de la 

misma, en aras a establecer si se dan los presupuestos legales 

para declarar su admisión.   

 

Previo análisis del legajo expediental de la referencia, esta 

Administradora de Justicia observa que la demanda  FUE 

formulada en debida forma . 

 

De igual forma y superado el análisis del legajo electrónico 



de la referencia, esta Administradora de Justicia observa que 

el libelo introductorio se allana a las exigencias 

contempladas entre los artículos 82 al 84 del Régimen General 

del Proceso, además de que el derecho incorporado en los 

Títulos Valores “LETRAS DE CAMBIO” arrimadas como pábulo de la 

ejecución, detenta  obligaciones claras, expresas y exigibles; 

por tanto, habrá de librarse el mandamiento de pago deprecado 

(Art. 468 CGP), tal como se dispondrá en la parte resolutiva 

de este proveído. 

 
Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago – Valle, en uso de sus atribuciones 

legales: 

III.- RESUELVE: 

 

Primero.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra de 

la persona de MELISSA LUKKASSEN IDENTIFICADA CON PASAPORTE 

HOLANDES No. IRLOL81K6  EN CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA DEL 

INTERFECTO  ROBERT BERNARDUS RICHARD LUKKASSEN C.E 741528 

FALLECIDO EL 16 DE ABRIL DE 2022 Y SUS HEREDEROS 

INDETERMINADOS; para que en un interregno de CINCO (5) DÍAS 

siguientes a la notificación que de este auto se le realice 

(Art. 431 CGP), PAGUEN a la Ejecutante SANDRA MARIA LLANOS 

VALENCIA C.C No.31.424.632, , las sumas de dinero que a 

continuación se relacionan:  

 
1 CAPITAL: CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($140.000.000.oo), por concepto del capital, correspondiente 

a la obligación cartular contenida en la “LETRA DE CAMBIO” 

visible en el sumario. 

 
2 INTERESES DE MORATORIOS: Los intereses generados por la 

mora, en el cumplimiento de la obligación cartular de la cual 

trata el numeral 1º, se tasarán desde el 6 de febrero de 

2.022, hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación aquí perseguida; liquidando éstos, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 



Colombia.  

 
3 CAPITAL: CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($150.000.000.oo), por concepto del capital, correspondiente 

a la obligación cartular contenida en la “LETRA DE CAMBIO” 

visible en el sumario. 

 
4 INTERESES DE MORATORIOS: Los intereses generados por la 

mora, en el cumplimiento de la obligación cartular de la cual 

trata el numeral 1º, se tasarán desde el 11 de Mayo de 2.022, 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación 

aquí perseguida; liquidando éstos, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Segundo.- NOTIFÍQUESE esta decisión a la demandada MELISSA 

LUKKASSEN IDENTIFICADA CON PASAPORTE HOLANDES No. IRLOL81K6  

EN CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA DEL INTERFECTO  ROBERT 

BERNARDUS RICHARD LUKKASSEN C.E 741528 FALLECIDO EL 16 DE 

ABRIL DE 2022   con el fin de que cumplan con lo ordenado en 

el numeral 1° de este proveído; o en su defecto, dentro de 

los DIEZ (10) DÍAS siguientes a aquella, presente la réplica 

de la cual trata el canon 442 del Estatuto General Procesal. 

Se le entregará copia de la demanda y sus anexos. 

 
 
Tercero. Denegar por improcedente el emplazamiento de la 

ejecutada MELISSA LUKKASSEN IDENTIFICADA CON PASAPORTE 

HOLANDES No. IRLOL81K6  EN CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA DEL 

INTERFECTO  ROBERT BERNARDUS RICHARD LUKKASSEN C.E 741528 

FALLECIDO EL 16 DE ABRIL DE 2022, lo anterior en virtud a que  

la mencionada ejecutada en el proceso matriz ya se encuentra 

notificada del mandamiento ejecutivo de pago, por lo que la 

presente providencia se notificará por ESTADO, ello en 

observancia de lo ordenado en Articulo 463 Numeral 1  del 

CGP. 

 

Cuarto. ORDENAR El EMPLAZAMIENTO DE LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL INTERFECTO  ROBERT BERNARDUS RICHARD 



LUKKASSEN C.E 741528 FALLECIDO EL 16 DE ABRIL DE 2022, en la 

forma y términos que establece el artículo 108 del Código 

General Procesal, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022;  

es decir, se realizará mediante la inclusión del nombre de 

los  herederos indeterminados emplazados, las partes, la 

clase de proceso y el juzgado que lo requiere, en el 

“Registro de Personas Emplazadas”, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. Para tal fin, una vez 

ejecutoriado el presente proveído, pase a Secretaría 

nuevamente, a fin de que se realice la publicación aquí 

dispuesta. 

 

Quinto.- Las costas y agencias en derecho que se causen en 

esta Ejecución, se liquidarán en su estadio procesal 

correspondiente. 

 

Sexto.- Las demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente,  

para lo cual se ordena la SUSPENSIÓN DE LA ACTUACIÓN MÁS 

ADELANTADA hasta que se encuentren en el mismo estado 

procesal, en este caso el proceso principal con radicado 

2023-00054-00. 

 

Séptimo: SE ORDENA SUSPENDER EL PAGO A LOS ACREEDORES y 

emplazar a todos los que tenga créditos con títulos de 

ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos 

valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los 

cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá en la 

forma establecida en el artículo 108 del Código General del 

Proceso. y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; es decir, 

se realizará mediante la inclusión de la citación a los 

acreedores, las partes, la clase de proceso y el juzgado que 

lo requiere, en el “Registro de Personas Emplazadas”, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. Para tal fin, 

una vez ejecutoriado el presente proveído, pase a Secretaría 

nuevamente, a fin de que se realice la publicación aquí 

dispuesta. 



 

Octavo: Vencido el término para que comparezcan los 

acreedores, adelántese simultáneamente en cuaderno separado, 

el trámite de cada proceso, tal como se dispone para el 

primero. 

 

Noveno: En su oportunidad legal, y antes de que se profiera 

la sentencia o el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, que resuelva sobre la graduación de créditos, 

cualquiera de los acreedores podrá solicitar que se declare 

que su crédito goza de determinada causa de preferencia. 

 

Decimo:SE RECONOCE PERSONERÍA, al abogado CRISTIAN JHOANNY 

VALENCIA ABADIA, identificado con la C.C No.  6.240.242 y 

Tarjeta Profesional No. 193.576 del C.S de la Judicatura; 

PARA ACTUAR EN ESTE PROCESO como apoderado de la parte 

demandante SANDRA MARIA LLANOS VALENCIA. 

 

                  NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 
ovc 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO  

 

Cartago - Valle, 26 DE ABRIL DE 2024 

La anterior providencia se notifica 

por ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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